
 

 
 

 

Santiago de Cali, 19 de marzo del 2019 

 

 

Señores 

TRANSCARIBE S.A. 

Ciudad 

 

 Referencia: Observaciones a Invitación Pública Contratación TC-LPN- 001-2019 

 

El suscrito, MARCELO NEIRA ESTRADA identificado con cedula de ciudadanía No. 
75.083.333 expedida en la ciudad de Manizales, en mi calidad de Representante Legal y 
obrando en nombre de SJ SEGURIDAD PRIVADA LTDA Nit.: 900.576.718-6 y estando dentro 
de los términos determinados, comedidamente nos permitimos realizar algunas observaciones 
y aclaraciones del contenido expreso por parte de ustedes en la invitación pública de 
Contratación XXXXXX 2019, las cuales se remiten a: 
  
 

1. Licencia de Funcionamiento con autorización para prestación del servicio en 

Manizales 

 

La entidad solicita presentación de la licencia de funcionamiento donde se indique 

expresamente estar autorizados para tener sede principal, agencia o sucursal en la ciudad de 

Cartagena (Bolívar), situación que conlleva a un procedimiento de autorización por parte de la 

Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. La entidad prevé en los pliegos de 

condiciones que aceptará la constancia de que se encuentra en trámite la renovación de la 

Licencia.  

 

 

 

Sin embargo, también hay un largo tiempo de espera para que la entidad de inspección, 

vigilancia y control expida la Resolución por medio de la cual se autoriza la apertura de la 

agencia o sucursal. Por lo anterior, solicitamos a la entidad tener en cuenta el Certificado de 

Existencia y Representación Legal de la Agencia o Sucursal en la ciudad de Cartagena junto 



 

 
 

 

a la solicitud o certificación de que se encuentra en trámite autorización para apertura de 

sucursales y agencias para servicios de vigilancia y seguridad privada (Cartagena) cuando 

dicha solicitud se haya realizado con mínimo cuatro (4) meses de anterioridad 

 

Atentamente, 

 
 
 
 
 
 
 
MARCELO NEIRA ESTRADA 
C.C. No. 75.082.333 
Representante Legal 
SJ SEGURIDAD PRIVADA LTDA. 


